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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
3 0 A60 20?t-

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV
l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\/léx¡co,4,51 fracción )fill y 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2 021-37 49-
SOT-818, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo Descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes

"*

ANTECEDENTES

En fecha 03 de agosto 2021, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confidenc¡al, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación y conservación
patrimonial), construcc¡ón (ampliac¡ón, protección c¡v¡l y med¡das de seguridad), por los trabajos que se
real¡zan en el pred¡o ubicado en Avenida San Fernando número 110, Colon¡a Tor¡ello Guerra, AlcaldÍa
Tlalpan, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2021 .

Para la atención de la denuncia c¡udadana presentada, se real¡zaron los reconoc¡mientos de hechos, se
solicitó documentación a las partes, se solic¡tó información y visita de verificación a las autoridades
competentes, se impuso acción precautoria y se informó a la persona denunciante sobre dichas
dil¡genc¡as, en térm¡nos de los artículos 3 fracc¡ón ¡, 5 fracc¡ón lV, V, Vl, Vll y lX, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones l, ll, lll, lV V, Vll, lX, X y XXll, 18, 25 fracciones l, lll, lV, lV BlS, Vlll y lX, 25 Bis y 26 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de México y 85 de
su Reglamento.

tfr

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

La persona denunciante señaló que el sitio de
110, Colonia Toriello Guerra, AlcaldÍa Tlalpan.

denuncia es el ub¡cado en Avenida San Fernando número

De las constancias que obran en el exped¡ente de mér¡to se desprende que los hechos denunciados se
ejecutan en Avenida San Fernando número 27 (antes 110), Colonia Toriello Guerra, Alcaldla Tlalpan. --
ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

Los hechos invest¡gados se refieren a presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(zonificación y conservac¡ón patrimonial), construcción (ampliac¡ón, protección c¡vil y med¡das de
seguridad), no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta Subprocuraduría, se
constataron posibles ¡ncumpl¡m¡entos en materia de establec¡miento mercant¡l (legal funcionam iento), por
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lo cual se hizo el estudio correspondiente, de conformidad con el princip¡o inqu¡s¡t¡vo sobre el d¡spos¡t¡vo
contemplado en el artÍculo 60 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental de la
Ciudad de México y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de materia de desarrollo urbano
(zon¡ficación, conservación palrimonial y uso del suelo), construcción (ampl¡ación, protección civil y
med¡das de seguridad) y establecimiento mercant¡l (legal funcionam iento), como son: la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones y la Ley de Establecimientos Mercantiles,
todos ¡nstrumentos vigentes para la C¡udad de México; asi como el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente para Tlalpan y sus Normas Técnicas Complementarias para el proyecto arquitectónico. -

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo s¡guiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación, conservación patr¡monial y uso del suelo) y
construcción (ampllación, protecc¡ón civil y med¡das de seguridad).

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece que las
dispos¡ciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto establecer
las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento
territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecim¡ento urbano
controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en benefic¡o de las generaciones
presente y futuras de la Ciudad de l\iléxico

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la planeación
del desarrollo urbano se e.iecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano.

AI respecto, el artÍculo 48 de la c¡tada Ley prevé que, el ordenam¡ento terr¡tor¡al comprende el conjunto de
disposic¡ones que tienen por objeto establecer la relación entre la zon¡ficación y los usos, destinos y
reservas del suelo de la C¡udad de l\iléxico, las act¡v¡dades y derechos de sus hab¡tantes y las normas de
ordenación, así como la reglamentac¡ón en materja de construcciones, de paisaje urbano y de
equipamiento urbano y anuncios

Por su parte, los artícu¡os 3 fracción )«V y 33 fracción ll de la referida Ley, disponen que los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano son los instrumentos a través de los cuales se establece la
planeación del desarrollo urbano y el ordenamiento territor¡al de una Alcaldía de la Ciudad de México, por
lo que, de conformidad con el artÍculo 43 de la multicitada Ley, las personas fís¡cas o morales, públicas o
pr¡vadas, están obligadas a la exacta observancla de los Programas de Desarrollo Urbano. ------------

De igual forma, el artículo 3 fracc¡ón ll, prevé que se entenderán por Áreas de Conservaclón Patrimonial
las que por sus características forman parte del patr¡monio cultural urbano, asÍ como las que cuenten con
declaratoria federal de zona de monumentos históricos, arqueológicos o artfsticos, asÍ como las que sin
estar formalmente clasificadas como tales, presenten características de unidad formal, que requ¡eren
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atenc¡ón especiat para mantener y potenciar sus valores patrimoniales y que serán definidas en los

Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 9 fracciones I y lV de la Ley de Desarrollo Urbano
referida y 18 de su reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a
través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano, es la encargada de Ia admin¡strac¡ón y

operación de los servicios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y ordenam¡ento territorial
de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar los planes y programas,
normas de ordenac¡ón y de más ¡nstrumentos de planeación del desarrollo urbano de la Ciudad de México;
y a partir de la información contenida en su acervo registral, expedir los certificados en materia de usos de
suelo. -------------

Asimismo, el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos, licencias,
autorizaciones, reg¡stros de manifestaciones, dictámenes y demás actos admin¡strativos que hubieran sido
celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Admin¡strac¡ón Públ¡ca. También
podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las d¡spos¡ciones legales aplicables o sobrevengan
cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante el Tribunal de lo
Contenc¡oso Administrativo del Distrito Federal, en términos de la Ley de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo del
Distrito Federal, independientemente de las responsabilidades admin¡strat¡vas o penales que resulten. --
Por otra parte, el artículo 66 fracción V del referido Reglamento, dispone que la Secretaría en materia de
Patrimon¡o Cultural Urbano con objeto de cumplir lo prev¡sto deberá emitir opinión técnica para
modificaciones y proyectos de programas, en materia de conservación patr¡monial.

S¡endo así, el mult¡citado Reglamento, en su artículo 69, refiere que las áreas de conservac¡ón patrimonral
se integran por las zonas patr¡mon¡ales, histór¡cas, artísticas y arqueológicas delimitadas por los polígonos
señalados en los Programas, asf como las que cuenten con declarator¡o federal de zona de monumentos
histór¡cos, arqueológicos y/o artíst¡cos

En todo caso, de conformidad con el artículo 70 de dicho ordenamiento, la Secretaría aplicará los
procedim¡entos en áreas de conservación patrimon¡al y elementos afectos al patrimon¡o cultural urbano,
de conform¡dad con la Ley, los Programas y el Reglamento, por lo que los requ¡sitos de cada procedimiento
se def¡nirán en la normat¡v¡dad aplicable

Por otro lado, el artículo 80 del Reglamento de la multicitada Ley, prevé que la Secretaría aplicará en áreas
de conservación patrimonial y elementos afectos al patrimon¡al cultural urbano, de conform¡dad con la Ley,
los Programas y el Reglamento el D¡ctamen Técnico para lntervenc¡ones señaladas para obras de
construcción, mod¡f¡cac¡ones, ampliac¡ones, ¡nstalaciones, reparac¡ones, registro de obra ejecutada y/o
demolición o su revalidac¡ón en predios o inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o localizados
en Área de Conservac¡ón Patrimon¡al,

El artículo 1' del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que los proyectos
ejecut¡vos de obra, las obras de construcción, mod¡f¡cación, ampliación, reparación, instalac¡ón y
demol¡ción, asícomo el uso de las edificaciones y los usos, destinos y reservas de los predios del territorio
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de la Ciudad de Méx¡co, deben sujetarse a las dispos¡ciones de la Ley de Desarro¡lo Urbano del Distrito
Federal y su Reglamento; ese Reglamento; las Normas Técnicas complementarias y demás
disposiciones jurídicas y administrat¡vas apl¡cables, incluyendo Ias de impacto amb¡ental, sustentab¡l¡dad,
movilidad y protección civ¡|. ----------

1

En este sentido, el artículo 28 del Ordenamiento refer¡do en el párrafo anterior, establece que no podrán
ejecutarse nuevas construccíones, obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o
en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas
Arqueológicos, Artísticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas como Áreas de
Conservactón Patr¡monial por el Programa, o inmuebles afectos al pak¡monio cultural urbano, de acuerdo
con el catálogo publ¡cado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la Gaceta Oficial de la
Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la autorización de la
Secretaría y la del lnstituto Nac¡onal de Anhopología e Historia o del lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes,
respectivamente en los ámbitos de su competencia

Asim¡smo, el artículo 47 del Reglamento de Construcciones vigente para la Ciudad de México, señala
que para construir, amplia¡ reparar o modiflcar una obra o instalac¡ón de las señaladas en el artículo 5'l
de ese Reglamento, el prop¡etario o poseedor del predio o inmueble, o en su caso, el Director
Responsable de Obra y/o los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos deberán registrar a través
de la Plataforma Digital la manifestación de construcción correspondiente

En ese sent¡do, el artículo 53 penúltimo y antepenúltimo párrafo del multicitado Reglamento, establece
que para las manifestaciones de construcción tipos B y C, cuando se trate de Áreas de Conservación
Patrimonial de la C¡udad de l\iléxico, o Zonas de monumentos declaradas por la Federación, se requerirá
el d¡ctamen técn¡co favorable de la Secretaría de Desanollo Urbano y Vivienda cuando corresponda, así
como el visto bueno del lnstituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del lnstituto Nacional de
Antropología e H¡stor¡a, y la respons¡va de un Corresponsable en Diseño Urbano y Arqu¡tectón¡co. ----
En el caso de ampliaciones, modiflcac¡ones o reparaciones en edif¡cac¡ones existentes, se debe presentar
cualquiera de los siguientes documentos de la obra original: licencia de construcc¡ón, licencia de
construcción especial en zona de conservación, registro de manifestación de construcción, reg¡stro de
obra ejecutada o pianos arquitectónicos y/o estructurales donde se establezca que se obtuvo la

correspondiente autorización, así como indicar en planos la edificación orig¡nal y el área donde se
¡ealiza¡á¡ estos trabajos. Se exceptúan de este supuesto los ¡nmuebles declarados monuméntos
históricos y/o artísticos a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artist¡cos e H¡stóricos, asÍ como los ¡nmuebles afectos al patr¡mon¡o cultural urbano indicados en los
Programas de Desarrollo Urbano, así como los inmuebles que refieran los P|anes [Iaestros, acred¡tando
lo anterior a través de dictamen, f¡cha técnica u of¡cio em¡tido por el área competente de la Secretarla de
Desanollo Urbano y Vivienda, del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia o del lnstituto Nacional de
Bellas Artes, según corresponda. ---------
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Por otro lado, el artículo 35 fracción V¡ del citado Reglamento, d¡spone que el constructor está obligado
a exhibir un letrero con sus datos, el número de registro de manifestación de construcción o de licencia
de construcción especial, la v¡gencia, tipo y uso de la obra, así como ubicac¡ón de la misma.
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Adicionalmente, el artículo 238 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México establece
que cualquier demolición en zonas declaradas de Monumentos H¡stóricos, Artfsticos y Arqueológicos de

la Federación o cuando se trate de inmuebles afectos al patr¡mon¡o cultural urbano y/o ubicados dentro
del Area de Conservación Patrimonial de la Ciudad de México requerirá, previo a la licencia de

construcción especial para demolición, Ia autorización por parte de Ias autoridades federales que

correspondan y el d¡ctamen técnico favorable de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, debiendo
contar en todos los casos, con responsiva de un Director Responsable de Obra y de los Corresponsables.

Al respecto, el ¡nmueble referido se encuentra dentro del Área de Conservación Patrimonial y es afecto
al patr¡mon¡o cultural urbano de valor artíst¡co, por el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura,
aplicándole la Norma de Ordenac¡ón número 4 en Areas de Actuac¡ón, por lo que cualquier ¡ntervenc¡ón
requiere de Visto Bueno emitido porel Inst¡tuto Nacional de BellasArtes y L¡teras, asÍ como con Dictamen
Técn¡co em¡t¡do por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

1.1 En materia de desarrollo urbano (zon¡ficación y conservación patr¡mon¡al) y
construcc¡ón (ampliación, protecc¡ón civil y medidas de seguridad).

Sobre el part¡cular, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de agosto de 2010, vigente en Tlalpan,
se desprende que al pred¡o ubicado en Avenida San Fernando número 27 (antes 110), Colonia Tor¡ello
Guerra, Alcaldía Tlalpan, Ie apl¡ca la zonificac¡ón H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 40% mÍn¡mo de área libre, Densidad Muy Baja: una v¡vienda cada 200 m2 de terreno) y
HC/3/30/B (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 n¡veles máximos de construcción, 30% mínimo
de área libre, Densidad Baja: una vivienda cada 100 m'?de la superfic¡e total del terreno), por aplicale la
Norma de Ordenación sobre Vialidad para Avenida San Fernando (parámetro norte) del tramo D-M,
lnsurgentes Sur a Calzada de Tlalpan. Adicionalmente, es un inmueble afecto al patrimonio cultural
urbano de valor artfstico, porel lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualqu¡er
intervención debe contar con V¡sto Bueno emitido por ese Inst¡tuto, así como con D¡ctamen
Técnico emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México. -----
Durante el pr¡mer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delim¡tado por barda, zaguán y un acceso principal; al interior se observaron 2
inmuebles, uno de 2 n¡veles de altura el cual cuenta con características de est¡lo colon¡al, en el que al
interior se llevaron a cabo trabajos de remodelac¡ón consistentes en cambios de acabado de pisos,
repellados, instalac¡ón de muros de tabla roca, instalaciones eléctricas e hidrosanitar¡as. En la parte
media del inmueble se ident¡ficó una estructura metál¡ca para dar lugar a un elevador, así como una
escalera de herrería, ambas de rec¡ente instalación y en la parte poster¡or del predio, se identificó la
segunda construcc¡ón en obra negra, constituida hasta ese momento de un n¡vel de altura, a base de
perfiles metál¡cos, losacero y block gris, la cual no contaba con flrme y muros en gran parte de la misma;
s¡n embargo, durante la dil¡genc¡a alrededor de l4 trabajadores se encontraban realizando el
levantamiento de muros y preparando material para poner el f¡rme de concreto en toda la construcción. -

.%
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En este sentido, esta Subprocuraduría emitió ofic¡o PAOT-05-3OO/3OO-991-2024, dirigido al representante
legal, propietario, poseedor, ocupante y/o d¡rector responsable de obra, mediantjel cual se hace del
conoc¡miento de la denuncia que por esta vía se atiende, con la finalidad de que realizara las
manifestac¡ones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documentál que acreditara
la legalidad de las activ¡dades realizadas.

a substanciación del expediente, la persona que se ostentó como propietar¡o del
fechas presentó diversos escr¡tos d¡rigidos a esta Subprocuraduría, a través de los
as manifestac¡ones y proporcionó entre otros, copia simple de los siguientes

EXPEDIENTE: PAOÍ-2021 -37 49-SOT-Bt 8

AI respecto, durante I

inmueble en distintas
cuales realizó divers
documentos

1. Oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/1696/2017, de fecha '16 de junio de2017, signado por ta Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través del cual
se emite Opinión Técnica favorable en materia estrictamente de conservación patrimon¡a¡ para
llevar a cabo el proyecto de ampliación y mod¡ficación de 10 viv¡endas , en 2 y 3 niveles
(Semisótano + P.B. + I y 2 niveles), con una superficie por ampliar de 1,461,72 mr, superf¡cie por
reparar de 303.45 m'?y superfic¡e por modif¡car de 78.43 m2, para una superficie total de
construcción ex¡stente y la ampliac¡ón de 1,843.60 m2, con alturas de 1O.25 y 12.23 metros a nivel
de piso terminado de la azotea, de acuerdo con la memoria descriptiva y los planos presentados.

2. Ofic¡o SEDUVI/CGDAUlDPCUl2789l2018, de fecha 11 de julio de 2018, signado por la Dirección
del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través del cual
se emite Opinión Técnica favorable en materia estr¡ctamente de conservación patr¡mon¡al, a la
reval¡dac¡ón de la vigencia del oficio número SEDUVI/CGDAU/DPCU 1169612017 , de fecha l6 de
junio de 20'17 y los once planos anexos aprobados para el proyecto de ampliación y modificación
del proyecto autorizado que continúan vigentes

3. Aviso de realización de obras que no requ¡eren manifestación de construcc¡ón o l¡cencia de
construcción especial, folio número 909-5-19, de fecha 04 de abr¡l de 20'19, para los trabajos
cons¡stentes en camb¡o de puertas, herrerfa, muebles de baño e instalaciones, pisos, limpieza de
patio, ¡mpermeabilizante, repellado, aplanado, pintura en general, sin que se afecten elementos
estructurales, pintura en inter¡ores y exteriores

4. Constancia deAlineamiento y/o Número Oflcial con folio número 88712021, de fecha de exped¡ción
2 de agosto de 2021 , para el predio ub¡cado en Avenida San Fernando número 27, colonia Toriello
Guerra, Alcaldía Tlalpan

5. Constancia de Elaboración del Programa lnterno de Protección C¡vil, de fecha 23 de agosto de
2021, dirig¡do a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tlalpan, mediante el cual
se ¡nforma que se in¡ciaron las act¡vidades relacionadas con la elaboración del Programa lnterno
de Protecc¡ón Civil, para llevar a cabo las actividades relacionadas con el giro comercial
correspondiente denominado'PROYECTO INSTITUTO Vl DA'.

6. Constancia de Elaboración del Programa lnterno de Estudio de Riesgos, de fecha 23 de agosto
de 2021 , dirigido a la D¡recc¡ón General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Tlalpan, mediante el
cual se ¡nforma que se iniciaron las actividades relacionadas con la elaboración del Programa
lnterno de Estudio de Riesgo, para llevar a cabo las actividades relac¡onadas con el giro comercial
correspondiente denom¡nado'PROYECTO INSTITUTO VIDA'.

/
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7. Av¡so de real¡zación de obras que no requ¡eren manifestación de construcción o licencia de
construcción especial, folio número 909-5-19, de fecha 04 de abril de 2019, para los trabajos
consistentes en cambio de puertas, herrería, muebles de baño e instalaciones, pisos, limpieza de
patio, impermeabilizante, repellado, aplanado, pintura en general, sin que se afecten elementos
estructurales, p¡ntura en interiores y exter¡ores.

8. Comprobante de pago para obtener Opinión Técnica para la Fus¡ón/Subdiv¡sión/Relotiflcación de
Pred¡os, Cond¡c¡ón Patrimonial y Factibilidad de Demolición y/o Proyecto, en lnmuebles Afectos
al Patrimonio Cultural Urbano y/o Area de Conservación Patrimon¡al, con fecha de ingreso 06 de
agosto de 2021

9. Escrito mediante el cual se compromete a real¡zar el trám¡te para obtener reg¡stro de man¡festación
de conskucción t¡po B

10. Proyecto de protección a colindancias
1 1 . Memoria de cálculo estructural.
I 2. Planos arqu¡tectón¡cos.
13. Ofic¡o número SEDUVI/DGOU/DPCUEP l1428l202'l, de fecha '10 de agosto de 2021, signado por

la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de Espac¡o Público, mediante el cual se informa que
el inmueble de interés se localiza en Area de Conservación Patrimonial, por lo que se encuentra
sujeto a Ia aplicación de la Norma de Ordenación Número 4 en Áreas de Actuación. lncluido en la
relación de inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y
Literatura, publ¡cado en el Anexo lX, denominado " Listado de Elementos del Patrimonio Cultural
Urbano", con el número consecutivo 4, de la página 1 del Programa Delegac¡onal referido,
asimismo, por lo que se deberá presentar visto bueno de ese instituto, razón por la cual el
inmueble afecto al patrimonio cultural urbano, deberá ser conservado o sujeto a adecuaciones
que no comprometan elementos de valor constitutivos de sus valores arquitectónicos, inc¡uyendo
la conservación y rehabilitación de la fachada; por lo que previo a cualquier proyecto de
intervenc¡ón que se pretenda llevar a cabo en el inmueble, deberá recabar el dictamen técn¡co
emit¡do por esa D¡rección.

14. Oficio número 2278-C12202, de fecha 17 de diciembre de 2021, em¡tido por la Dirección de
Arqultectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del INBAL, mediante el que se
otorga visto bueno a los ajustes y modif¡caciones para el proyecto de intervención
aprobado mediante oficio núm. 2624-C11687, de fecha 28 de sept¡embre del 2018, para los
ajustes y modificaciones el proyecto aprobado, que impl¡ca rea¡¡zar trabajos de conservación,
adecuac¡ón y rehab¡litac¡ón de los espacios interiores y exteriores del inmueble con valor artístico,
incluyendo la restauración de las fachadas, así como la real¡zac¡ón de obra nueva en Ia parte
poster¡or del pred¡o, señalando que la vigencia de esta prórroga de visto bueno es de un año a
partir de su fecha de emis¡ón.

1 5. Oficio número 401.3S.1 -202210332, de fecha 28 de febrero de 2022, signado por la Dirección de
Autor¡zaciones e lnspecciones de la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del
lnst¡tuto Nacional de Antropología e Histor¡a, med¡ante el cual se informa que el inmueble no
está cons¡derando monumento histórico, no es col¡ndante con alguno de éstos y se ubica
fuera de los límites de una zona histórica.

'16. Oficio número 1794-C/1718, de fecha 30 de septiembre de 2021, signado por la Subdirección de
Proyectos y Obras de Ia D¡rección de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio Artístico
lnmueble, mediante el cual se ¡nforma que por las características arquitectónicas que presenta y

o

k
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la época de construcción, el inmueble está incluido en la Relación del INBA de lnmuebles
con Valor Artístico, por lo que cualquier intervención deberá orientarse a su preservación,
contando con el visto bueno de esa dependencia

17. Trám¡te de Registro de Obra Ejecutada, follo número 1372-5-21, de fecha 29 de noviembre de
2021, por el trámite Registro de Obra Ejecutada.

18. Oficio SEOUVUDGOU/DPCUEP|2186|2022, de fecha 01 de agosto de.2022, mediante el cual
informa que el predio objeto de investigación se localiza Fuera de las Areas de Conservación
Patrimon¡al indicadas en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Tlalpan, ¡ncluido en
la relación de lnmuebles con valor artlst¡co comp¡lada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes,
además de emit¡r op¡nión técn¡ca favorable en materia estrictamente de conservac¡ón patr¡monial
para regularización de obra ejecutada que impl¡ca: la conservac¡ón, adecuac¡ón y rehabilitación
de los espac¡os ¡nteriores incluyendo la restauración de la fachada del inmueble afecto al
patrimonio cultural urbano en dos niveles (P:8. + lNivel) con una superfic¡e de construcción de
400.76m2 y la ampliación con obra nuevaen la parte poster¡or del pred¡o en dos niveles (PB. + 1

Nivel) con una superfic¡e de construcc¡ón de 606.06m2, para un total de 1,000.82 m2, de acuerdo
con la memoria descr¡ptiva y los planos arqu¡tectónicos presentados.

19. Constancia de alineamiento y/o número of¡cial folio 88712021, de fecha 02 de agosto de 2021,
para el predio ubicado en Avenida San Fernando núme¡o 27, Colonia Toriello Guerra, Alcaldía

,%
o

Tlalpan. ------

v
U

20. Trámite para Dictamen Técnico para lntervenciones Señaladas para Obras de Construcc¡ón,
l\l odif¡caciones, Ampl¡ac¡ones, lnstalaciones, Reparac¡ones, Registro de Obra Ejecutada y/o
Demolic¡ón o su Revalidación en Predios o lnmuebles Afectos al Patrimonio Cultural Urbano y/o
Localizados en Área de Conservación Patrimonial; con fecha de ingreso 29 de jun¡o de 2022. --

21. Resoluc¡ón adm¡nistrativa emitida por el Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
Méx¡co; de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, dentro del expediente
lNVEACDMXOVlDUl2TSlzO2l, en la que se determina procedente el levantam¡ento del estado
de clausura total temporal y el retiro de los sellos correspond¡entes, por haber acreditado contar
con opinión técnica em¡tida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de
Méx¡co, así como del lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas Artes y L¡teratura.

Al respecto, a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento de la normativ¡dad apl¡cable en la materia,
se solic¡tó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, lo s¡guiente:---

lnformar si el inmueble ub¡cado en Aven¡da San Fernando número 27 (antes 110), Colonia Toriello
Guerra, Alcaldía Tlalpan, se encuentra catalogado, colinda o cuenta con alguna protección por
parte de esa Dirección, en su caso si emitió algún dictamen técn¡co para la intervenc¡ón del mismo.
Al respecto, med¡ante of¡cio SEDUVI/DGOU/DPCUEP/1 58512021, informó que el inmueble objeto
de investigación se localiza fuera de las Áreas de conservación Patrimonial, además la
ed¡f¡cac¡ón está incluida en la relación de inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura (INBAL) y está enlistado en el lX ANEXO "lnmuebles con
Valor Urbanístico y Arquitectónico"

N4edellin 202, piso 5, colonia Roma sur
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lnformar si cuenta con el ofic¡o SEDUVUDGOU/OPCUEPI142&I2o21 , de fecha 1O de agosto de
2021 y si ha emitido dictamen técnico en materia de conservac¡ón patrimonial, remitiendo copia
cert¡f¡cada de los m¡smos. Al respecto, med¡ante ofic¡o SEDUVUDGOU/DPCUEP/132612022,
conf¡rmó la ex¡stencia del oficio sol¡citado, señalando que en el mismo se em¡tió la opin¡ón técnica
en mater¡a estrictamente de conservación patrimonial de la condición patrimonial del inmueble de
mérito, aunado a que localizó como antecedente el oflcio SEDUVUDGOU/DPCUEP1272212021,
de fecha 08 de diciembre de 2021 , en el que se emit¡ó una prevención para el proyecto de obra
nueva, por lo que aún no se emitía el D¡ctamen Técnico por falta de información

Remitir copia certificada del of¡cio SEDUVUOGOU/DPCUEP/21EG12022, de fecha 01 de agosto de
2022, rcfercnle a la opin¡ón técnica para la regularización de obra ejecutada fuera de las Areas de
Conservac¡ón Patrimonial, así como ¡nformar sl ha emit¡do dictamen técn¡co en materia de
conservac¡ón patrimon¡al para el domicilio de referencia, en su caso remit¡r el soporte documental
que al efecto se haya integrado. Al respecto, mediante oficio SEDUVUDGOU/DPCUEP1335312022,
de fecha 08 de noviembre de 2022, informó que med¡ante oficio
SEDUVUDGOU/OPCUEPI2186I2022, defecha 01 deagostode2022,seem¡tió"... opin¡ón técn¡ca
favorable en materia estictamente de conservación patrimonial para regular¡zación de obra
ejecutada que implica: la conseNac¡ón, adecuación y rehabil¡tación de /os espacios intenores
incluyendo la restauración de la fachada del inmueble afecto al patrimonio cultural uúano en dos
niveles (PB. + lNivel) con una supeiicie de construcción de 400.67 m2 y la ampliación con obra
nueva en la pañe posterior del predio en dos niveles (PB. + 1 Nivel) con una supeíicie de
construcc¡ón de 606.06 m2, pan un total de 1,000.82 m2, s¡n registrar antecedentes de emisión
del Reg¡stro de lntervenciones Mayores, D¡ctamen Técn¡co o Visto Bueno relac¡onado con las
activ¡dades realizadas en el predio denunciado

lnformar si cuenta con of¡c¡o SEDUVI/DGOU/DPC UEP/091212024, de fecha 05 de matzo de 2024,
rem¡t¡endo cop¡a certif¡cada del m¡smo. Al respecto, med¡ante oficio
SEDUVI/DGOU/DPCUEP|2655|2024, informó que en los archivos y la base de datos de esa
Unidad se reg¡stró el of¡cio de interés, med¡ante el cual se emitió: "Opin¡ón Técn¡ca para
modificación a proyecto de obra ejecutada que implica: La conservación, rehab¡litación y
adecuac¡ón de espaclos interiores, restauración ¡ntegral de interiores y fachada del inmueble
afecto al patrimonio cultural urbano en dos niveles (Planta baja + 1 N¡vel) con altura al nivel de
p¡so tem¡nado de azotea de +10.40 m con supeiicie construida de 353.03 m2,modificación de
47.73 m2, sumando una supe¡f¡cie de construcc¡ón rehabilitada total de 400.76 m2, la prcpuesta
incluye la integración de escalera de madera al interior e incoryoración de un elevador exento al
exteior de la casona; Ampliación de obra nueva en la parte posterior del pred¡o desanallada en
dos niveles (Pl. Baja + 1 Nivel), con altura de +7.58 m2 y supeñ¡cie de construcción de 606.06 m2,
para un totat de 1,006.82 m2 s.n.b.; área de desplante de 586.82 m'z (52.08%) Area libre de 539.87
m'? (47.91%) de acuetdo con la memoria descriptiva y planos arquitectónicos presentados (...)". -
informar si cuenta con el of¡cio SEDUVI/DGOU/DPCUEPl179412024, quien rem¡t¡ó vfa electrónica
el m¡smo

Medellin 2o2, piso 5, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. S265 o78o ext 13311o 11j21
Página 9de18

CIUDAD INNOVADORA
Y DF DERECHO§

GOBIFRNO CON
ACENTO SOCIAL

v

\



"%
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAT DE LA CIUOAD DE MÉXICO

suBpRocuRADURía oe oRoerutvrENTo rERRrroR|AL

EXPEDIENTE: PAOT -2021 -37 49-SOT-81 I

Asimismo, se sol¡c¡tó a la Dirección General de Arqu¡tectura y Conservación del Patrimonio Artístico
lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, lo siguienle:

arquitectónicos y memoia descriptiva anexos...".

De igual forma, se solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto
Nacional de Antropología e Historia, lo siguiente:

lnformar s¡ el inmueble objeto de ¡nvestigación se encuentra catalogado, colinda o cuenta con
alguna protecc¡ón por parte de esa Dirección, si emitió visto bueno o autorización para llevar a
cabo actividades de construcción y/o cualquier intervención en el inmueble objeto de denuncia,
en su caso, informe las características de los trabajos y proporcione copia de los mismos, s¡n que

los trabajos, sin que se haya obtenido respuesta

lnformar si cuenta con los oflcios números 1794-Cl'1718 de fecha 30 de septiembre de 2021,2278-
C12022 de fecha 17 de diciembre de 2021, 2624-C11687 de fecha 28 de septiembre de 2022 y
l'150-C/0683, de fecha 1 de junio de 2017, rem¡tiendo cop¡a certificada de los mismos, asÍ como
informar s¡ ha emit¡do visto bueno o Autor¡zación para llevar a cabo actividades de modificación,
ampliación, remodelación, obra nueva y/o cualquier intervenc¡ón en el inmueble objeto de
denuncia, informando las característ¡cas de los trabajos autorizados. Al respecto, mediante correo
electrónico, se rec¡b¡ó el oficio número 2278-C12202, de fecha 17 de diciembre de 2021, em¡tido
por la Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patrimonio Artístico lnmueble del
INBAL, en el cual se otorga visto bueno a los ajustes y modificaciones para el proyecto de
intervención aprobado medlante oficio número 2624-C11687 de fecha 28 de septiembre del 2018,
para los ajustes y modificaciones al proyecto aprobado, que ¡mplica realizar trabajos de
conservación, adecuación y rehabilitación de los espacios ¡nter¡ores y exteriores del inmueble con
valor artÍst¡co, incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas, así como la realización de obra nueva
en la parte posterior del pred¡o

lnformar si cuenta con el oficio número 1617-C1122'1, de fecha 27 de sept¡embre de 2023 y de ser
el caso remita copia certificada de los m¡smos, y especifique los traba,jos que se autorizan con los
m¡smos. Al respecto, mediante ofic¡o número 0017-C/0015 de fecha 10 de enero del 2024, inf o¡mó
que se emitió oficio número 1617 -Cl'1221 de fecha 27 de sept¡embre de 2023, en el cual se indica
que: "...se otorga visto bueno a /os aJustes y modificaciones para el proyecto de inteNención
aprobado mediante oficio núm. 1971-C/1477 de fecha 12 de diciembre del 2022, que implica
real¡zar trabajos de conseNación, adecuación y rehabilitación de /os espaclos inteiores y
exteriores del inmueble con valor a¡físt¡co, ¡ncluyendo la restauración de las fachadas, así como
la realización de obra nueva en la pañe posterior del predio. Lo anterior de acuerdo con los planos

se haya obtenido respuesta

N4edellín 202, piso 5, colonia Roma Sur
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lnformar s¡ el inmueble objeto de invest¡gación se encuentra catalogado, colinda o cuenta con
algún grado de protección por parte de ese lnstituto; si emitió oficio número 401.35.'l -202210332,
de fecha 28 de febrero de 2022 y si emit¡ó visto bueno o autorización para llevar a cabo actividades
de construcción y/o cualquier ¡ntervención, en su caso informe las característ¡cas de los trabajos.
Al respecto, mediante oficio número 401.2C.6-202211147, inforrnó que el inmueble objeto de
denunc¡a no se encuentra catalogado en virtud de que no está considerado monumento h¡stórico,
no es colindante a monumento histórico y se encuentra fuera del polígono de protecc¡ón de alguna
Zona de Monumentos H¡stór¡cos de la Ciudad de México, aunado a que no otorgó autorización
alguna, toda vez que dicho Inmueble no está sujeto a la jur¡sd¡cción y competenc¡a de ese
lnst¡tuto, y finalmente, confirmó que sí emitió el oficio 401.35.1-202210332 de fecha 28 de febrero
de 2022, mediante el cual se informó al solicitante respecto a la calidad monumental que guarda
el inmueble.

Por otro lado, se solic¡tó al lnstituto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de la Ciudad de México,
¡nstrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación
patrimonial), especif¡camente por cuanto hace a que las act¡vidades que se realizan se apeguen a las
densidades e ¡ntensidades establec¡das en la zon¡f¡cac¡ón apl¡cable al predio. Al respecto, mediante of¡cio
INVEACDM)íDG|DEVA,|1420|2021, informó que con fecha 03 de septiembre de 2021, Personal
Especializado en Func¡ones de Verificación adscrito a ese lnstituto, se const¡tuyó en el predio denunciado,
ejecutando visita de verificación administrativa en materia de desarrolio urbano. -------
Bajo esa misma línea, se sol¡c¡tó a ese lnst¡tuto, enviar el resultado del procedimiento de verificación
iniciado, así como las sanciones que fueron impuestas, rem¡tiendo en su caso, copia de las constanc¡as
que al efecto se hayan emit¡do, s¡n que a Ia fecha se haya obtenido respuesta.

De igual forma, se solic¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan,
informar s¡ cuenta entre otras documentales con Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio
88712021 , o cualqu¡er otra que se haya emitido; Registro de Obra Ejecutada folto 1372-5-21 de fecha 29
de noviembre de 2021 y tomar en cons¡derac¡ón que el part¡cular no cuenta con Visto Bueno del lnstituto
Nacional de Bellas Artes para realizar traba.ios de construcción, para que con ello no autorice el trámite
de obra ejecutada. En ese sent¡do, la Dirección de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, mediante
ofi cio DGODU/DDU I 1323 12022, informó Io sig uiente:

/
Que de una búsqueda realizada en los archivos y controles de gest¡ón con los datos indicados,
encontrando, antecedentes del trám¡te de Registro de Obra Ejecutada Folio 1372-5-21,
presentado ante la Ventan¡lla Única de la Alcaldía el 29 de noviembre del aito 2021, por lo cual se
emitió el oficio DGODU/DDU1083212022 de fecha 04 de agosto de 2022, que contiene la
lmprocedencia de solic¡tud de trámite, teniéndose por no presentado el m¡smo.

Que en fecha 08 de nov¡embre de 2022, el interesado del inmueble ubicado en Avenida San
Fernando número 27 (antes 110), Colon¡a Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, presentó una nueva
solicitud de Registro de Obra Ejecutada, el cual tamb¡én fue rechazado.
Que se giró of¡c¡o DGODU/DDU1123312022, al Subd¡rector de Verificacrón y Reglamentos de esa
Alcaldía, en el que se hizo de su conocimiento lo solicitado por esta Subprocuraduría, referente a
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las solicitudes para real¡zar las verificaciones adm¡nistrativas correspondientes, por presuntos
incumplimientos en materia de construcción por la obra que se ejecuta.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno, informar si en sus
registros obra el OFICIO: Autorización de fecha 21 de agosto de 2020, a través del cual se autorizan
habajos constructivo, así como instrumentar v¡sita de ver¡f¡cación en materia de construcción, derivado
de la intervención de obra mayor al inmueble catalogado y la incorporación de obra nueva en la parte
trasera del pred¡o, impon¡endo las medidas de seguridad y sanciones que conforme a derecho
correspondan, informando a esta Entidad el resultado de su actuación, sin que a la fecha se haya obten¡do
respuesta.

Bajo esa m¡sma línea, se sol¡citó a esa Direcc¡ón General, informar el resultado de la visita de verif¡cación
sol¡citada mediante oficio PAOT-05-300/300-1009-2021 , enviando las constancias certificadas que al
efecto haya emit¡do y en caso de no haberla realizado, ejecute la v¡s¡ta correspondiente e imponga la
clausura de la obra, en razón de la intervención del ¡nmueble catalogado sin contar con ninguna
autorización. Al respecto, med¡ante oficio AT/DGAJG 1DJ1133912022, la Dirección Jurídica de la AlcaldÍa
Tlalpan, remitió cop¡a s¡mple del expediente TLP/DJ/SVRA/A-CyE-PC137612021, en el cual se incluyen
entre otras, la Resolución Adm¡nistrativa, con número de oficio AT/DGAJG/DJ/SC1192712021, en la que
se pone fin al procedimiento administrat¡vo, toda vez que personal especializado en funciones de
verificación administrativa no pudo ejecutar la orden de visita der¡vado de la suspensión impuesta por
esta Procuraduría. ----------
D¡cho lo anterior, y con la f¡nal¡dad de mantener la imagen urbana de las zonas con valor patrimonial y la
recuperación de las características originales del ¡nmueble catalogado (de valor artístico), la cual está
encaminada a evitar daños irreparables de los inmuebles catalogados, esla Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, con fundamento en los artículos 3 fracción l, 5 fracción lX, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones lV, Vll, lX, X y )«ll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,49 fracción ll, 51 fracción lll y lV 64 fracción lV, 73
fracción V, 85 fracción Xl, 106, 107 fracciones I y ll, 108 fracciones l, ll, lll, V Vll y lX, 109, 110,111 y 114
de su Reglamento, así como el artículo 106 de la Ley de Procedimiento Admin¡strativo de la Ciudad de
l\iléxico, emitió Acuerdo en fecha 12 de agosto de 2021, dentro del exped¡ente citado al rubro, en cuyo
punto PRIMERO se ordena imponer como acc¡ón precautoria la suspensión de las actividades de
intervención que se realizan en el inmueble ub¡cado en Avenida San Fernando número 27 (antes '110),

colonia Torietlo Guerra, Alcaldía Tlalpan, la cual fue ejecutada en fecha 13 de agosto de 2021.

Por otro lado, en fecha 28 de mazo de 2022, una persona que se ostentó como representante legal del
inmueble objeto de denuncia, presentó escrito dirigido a esta Subprocuraduría, mediante el cual hace del
conoc¡miento el retiro de los sellos impuestos por una persona ajena a la propiedad.

o

t/&o
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Adicionalmente, bajo el precepto de la Justicia Restaurativa, esta Subprocuraduría, promovió a la persona
interesada del inmueble para que ¡ealiza¡a los trámites correspondientes para la obtención de los
permisos y autorizaciones ante las autoridades competentes, a fin de regularizar Ias ¡ntervenciones
realizadas en el inmueble ubicado en Avenida San Fernando número 27 (antes 1'10), colonia Toriello
Guerra, Alcaldía Tlalpan. -----
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 3 fracc¡ón l, 5 fracción Vl BIS segundo párrafo, lX, XXlll,
6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones lV, Vll, lX, X y XXll, y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 49 fracción ll, lll, 51 fracc¡ón lll, lV, Vl,

XXll, XXV 64 fracción lV 73 fracción V, 85 fracción IV, Xl, 106, 107 fracciones I y ll, '108 fracciones l, ll,
lll, V, Vll y lX, 109, l10, 11'1 y 114 de su Reglamento, así como el artículo 52, 106, 107 de la Ley de
Procedimiento Adm¡nistrat¡vo de la Ciudad de Méx¡co, mediante Acuerdo de fecha 30 de mazo de 2022,
se ordenó la reposición de los sellos de suspens¡ón de actividades ordenados e impuestos por esta
Subprocuraduría en el ¡nmueble ubicado en Avenida San Fernando número 27 (antes 110), colonia
Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, la cual fue ejecutada en fecha 31 de mazo de 2022.

En esas considerac¡ones, med¡ante diversos escr¡tos recibidos en esta Procuraduría, el prop¡etar¡o sol¡c¡tó
el levantamiento de la acción precautoria instaurada por esta Ent¡dad, derivado de que llevó a cabo la
regularización de los trabajos ejecutados en el inmueble, para lo cual proporcionó copia simple de los
siguientes oficios:

1 . Ofic¡o número 1617-C/'1221 , de fecha 27 de septiembre de 2023, expedido por la Dirección de
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nac¡onal de Bellas
Artes y Literatura, mediante el cual se otorga visto bueno a los ajustes y modificaciones para el
proyecto de intervención aprobado mediante oficio número 1971-C/1477 de techa 12 de dic¡embre
del 2022, que implica realizar trabajos de conservac¡ón, adecuación y rehabilitación de los
espacios interiores y exteriores del inmueble con valor artÍst¡co, incluyendo la restauración de las
fachadas, asÍ como la real¡zac¡ón de obra nueva en la parte posterior del predio. ------------

2. Oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP|0912|2024, de fecha 05 de mazo de 2024, expedido por la
Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y de Espacio Públ¡co de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Giudad de México, mediante el que se emite Opin¡ón Técnica para
mod¡f¡cac¡ón a proyecto de obra ejecutada que implica: La conservación, rehabilitación y
adecuación de espacios interiores, restauración ¡ntegral de inter¡ores y fachada del inmueble
afecto al patrimonio cultural urbano en dos niveles (Planta baja + 1 N¡vel) con altura al n¡vel de
p¡so term¡nado de azotea de +10.40 m con superficie construida de 353.03 m2, modificación de
47.73 m2, sumando una superficie de construcc¡ón rehabilitada total de 400.76 m2, la propuesta
incluye la ¡ntegración de escalera de madera al ¡nterior e incorporación de un elevador exento al
exterior de la casona; Ampliación de obra nueva en ¡a parte posterior del pred¡o desarro¡lada en
dos niveles (Pl. Baja + I Nivel), con altura de +7.58 m2 y superficie de construcción de 606.06 m2,
para un total de 1,0006.82 m2 s.n.b. ; Área de desplante de 586.82 m, (52.08%) Area libre de
539.87 m'? (47.91o/o) de acuerdo con la memoria descriptiva y planos arquitectónicos presentados.

3. Ofic¡o SEDUVUDGOU/OPCUEP|1794I2o24, de fecha 14 de mayo de 2024, expedido por la \,
Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, mediante el cual se emite Opinión Técnica para
modificación a proyecto de obra ejecutada que implica: la conservación, rehabilitación y
adecuacrón de espacios ¡nteriores, restauración integral de interiores y fachada del inmueble
afecto al patrimonio cultural urbano en dos niveles (Planta baja + I Nivel) con altura al nivel de
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p¡so term¡nado de azotea de +10.40 m con supelicie construida de 353.03 m2. modif¡cación de
!7.!3 'r''z, sumando una superficie de construcción rehabilitada total de 400.76 m2, la propuesta
incluye Ia integración de escalera de madera al interior; Ampliación de obra nueva en la parte
posterior del predio desarrollada en dos n¡veles (pl. Baja + 1 Nivel), con altura de +7.5g m y
superficie de construcc¡ón de 606.06 m2, para un total de ,l,0006.82 

m2 sobre n¡vel de banqueta;
Area de desplante de 586.82 m'?(52.09%) Area l¡bre de 539.87 m2 (47.91oA),lo anterior de acuerdo
con Ia memor¡a descriptiva y los planos arqu¡tectónicos presentados.

4. Registro de obra ejecutada número 5/ROE/000312023114, fecha de expedición 07 de junio de
2023, con el que se ampara una superf¡cie total construida de '1,006.82 m2, con un área l¡bre de
539.87 m'?, equivalente al 47.92o/o, con un semisótano, un área de estacionamiento descubierto
de 165 m2, una superficie total sobre nivel de banqueta y superficie de uso dist¡nto al habitacional

Por lo anterio¡ y a efecto de corroborar la autenticidad de la información proporcionada se solicitó a la
Dirección de Arquitectura y Conservac¡ón del Patr¡mon¡o ArtÍst¡co lnmueble el lnstituto Nacional de Bellas
Artes y L¡teratura, informar s¡ cuenta con el oflcio 1617-Cl1221, de fecln 27 de sept¡embre de 2023, quien
mediante of¡cio 1085-C/0763, de fecha 19 de junio del 2O24,corroboró Ia emisión del mismo, mediante el
cual se otorga visto bueno a los ajuste y modificaciones para el proyecto de ¡ntervención aprobado
mediante ofic¡o número 1971-C11477 de fecha l2ded¡c¡embre de\2022, que impl¡ca realizar trabajos de
conservac¡ón, adecuac¡ón y rehabil¡tac¡ón de los espacios ¡nteriores y exteriores del inmueble con valor
artÍstico, incluyendo la restauración de las fachadas, así como la realización de obra nueva en la parte
poster¡or del predio

Asimismo, se solicitó a la Dirección de Patrimon¡o Cultural y de Espacio Públ¡co de la SecretarÍa de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si cuenta con los oflc¡os
SEDUVI/DGOU/DPCUEPlo912l2024 y SEDUVI/DGOU/DPCUEP/179412024, de fechas 05 de matzoy 14
de mayo de 2024, respectivamente, qu¡en mediante oficio SEDUVI/DGOU/DPCUEP 1265512024, de fecha
12 de julio de 2024, informó que emitió dichos of¡c¡os, los cuales coinciden en todos sus puntos por los
ofrec¡dos por el propietario

F¡nalmente, se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan,
informar si cuenta con Registro de Obra Ejecutada número 5/ROE/00O312023114, de fecha 07 de junio de
2023, pot lo que mediante oficio DGODU/DDU1200112O24, de fecha 24 de junio de 2024, la Dirección de
Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, corroboró la em¡s¡ón de dicho Registro

Por todo lo anter¡or, con fundamento en los articulos 21 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 51 fracción lll y 110 de su Reglamento,
así como 107 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la C¡udad de México, de aplicac¡ón supletoria,
y en atención a lo solicitado por el promovente, se emitió Acuerdo en fecha 07 de agosto de 2024, dentro
del expediente citado al rubro, en cuyo punto SEGUNDO se ordenó el LEVANTAMIENTO del estado de
SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES impuesto por esta Subprocuraduría en el ¡nmueble ubicado en Avenida
San Fernando número 27 (antes 110), Colonia Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, por acreditar que las
obras ejecutadas cuentan con el dictamen técnico en materia de conservación patrimonial emitido por la
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Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México y la autorización em¡tida por el lnstituto
Nacional de Bellas Artes y Literatura, diligencia que fue ejecutada en fecha 08 de agosto de 2024. ----
En conclus¡ón, el propietario del ¡nmueble ub¡cado en Avenida San Fernando número 27 (antes 110),

Colonia Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, llevó a cabo la regularización de los trabajos realizados, por lo
que el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, emitió v¡sto bueno a Ios ajustes y modiflcaciones del
proyecto de ¡ntervenc¡ón; la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de Ia Ciudad de México, emitió
Opinión Técnica y la D¡recc¡ón de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Tlalpan, Registro de Obra Ejecutada.

Por lo anterio¡ corresponde al lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, remitir a esta
Subprocuraduría el v¡sto bueno de terminacrón de obra, con la finalidad de corroborar Ia realización
correcta de los trabajos planteados en el proyecto arquitectónico.

Asimismo, le corresponde al lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de la C¡udad de México, enviar la

resolución administrativa que al efecto se haya em¡t¡do, informando las sanciones que resultaron
procedentes.

1.1.1 En materia de desarrollo urbano (uso del suelo)

Der¡vado de los escr¡tos presentados por él propietario del inmueble, a efecto de cumplir con la
normatividad en materia de uso del suelo, se tienen las s¡guientes documentales:

1. Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo, folio número 20256-15lARMA19, de fecha de
exped¡c¡ón 22 de mayo de 2019, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, para el predio ubicado en Avenida San Fernando número 27, Colonia Toriello
Guerra, Alcaldía Tlalpan. ------

2. Comprobante de pago para obtener Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, con fecha
de ingreso 06 de agosto de 2021

3. Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo, de fecha de expedición 11 de agosto de 2021,
folio número 14207-151ARFR2I, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la
Ciudad de México, para el predio ubicado en Aven¡da San Fernando númerc 27, Colonia Toriello
Guerra, AIcaldía Tlalpan

4. Cert¡f¡cado de Uso del Suelo por Reconoc¡miento de Actividad; fecha deexpedición 22 de junio de
2022: Íolio número 14635-201ARFR22, em¡tido por la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, para el inmueble ub¡cado en Avenida San Fernando número 27, Colonia
Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan; en el que se tiene como uso reconocido clÍnicas de consultorios
méd¡cos del sector pr¡vado; laboratorios méd¡cos y de diagnóstico del sector privado; otros centros
del sector privado para la atención de pac¡entes que no requieren hospital¡zación

5. Certificado Unico de Zon¡ficación de Uso del Suelo; fecha de expedic¡ón 06 de septiembre de
2022; folio número 24762-151ARF22, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y V¡vienda
de la Ciudad de México, para el inmueble ubicado en Avenida San Fernando número 27, Colonia
Toriello Guena, Alcaldía Tlalpan, donde el uso de suelo para consultorios entre otros, médicos y
planificación famil¡ar se encuentran perm¡tidos

"%
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De las últimas dil¡genc¡as realizadas por personal de esta Subprocuraduría, no se constató ningún uso
del suelo en el inmueble objeto de ¡nvestigación, por lo que no se cuenta con elementos para determ¡nar
incumplimientos en Ia materia.

3.- En mater¡a de Establecimiento mercantil (legal funcionamiento)

A efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia, se solicitó a
la Dírección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, instrumentar visita
de ver¡f¡cac¡ón en materia de uso de suelo, e informar si cuenta con av¡so, permiso o licenc¡a para la
operación de una clínica de fertilidad. Al respecto, la Jefatura de Ia Unidad Departamental de Giros
Mercant¡les y Espectáculos Públicos de la Alcaldía Tlalpan, med¡ante oficio
AT/DGAJG/DGVP/SG/GMyEP/C31161712022, ¡nformó que derivado de una ¡nspección ocular al domicilio
de interés, se constató que el mismo contaba con sellos de Suspensión de Act¡vidades por parte de esta
Procuraduría, por lo que no pudo evidenciar el funcionamiento de un establecimiento con dicho giro, razón
por la cual refirió que no ex¡ste motivo por el que deba contar con un Aviso, Permiso o Licencia para
ejercer una actividad o giro; no obstante, med¡ante oficio AT/DGAJG/DGVP/SG/GMyEPIC31161512022,
sol¡citó al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, llevar a cabo ¡a visita de
verificac¡ón correspond¡ente, toda vez que d¡cho lnstituto es competente en mater¡a de uso de suelo. ----

Durante la substanc¡ación del expediente de mérito no se constató la operación de una clínica de fertilidad
al ¡nter¡or del inmueble, por lo que esta Entidad no cuenta con elementos para determinar incumpl¡mientos
en la materia.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de lvléxico,
85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.

Toda vez que el establecim¡ento aún no se encuentra en funcionamiento, el inmueble no necesita
perm¡sos o l¡cencias para operar.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Avenida San Fernando número 110, Colonia Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan,
le aplica la zonificación H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 40% mínimo
de área libre, Densidad Muy Baja: una vivienda cada 200 m2de terreno) y HC/3/30/B (Hab¡tacional
con Comerc¡o en Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 30% mÍnimo de área libre,
Dens¡dad Baja: una vivienda cada 100 m2 de la superflc¡e total del terreno), por aplicar¡e la Norma
de Ordenación sobre Vialidad para Avenida San Fernando (parámetro norte) del tramo D-M,
lnsurgentes Sur a Calzada de Tlalpan, aunado a que es un inmueble afecto al patrimonio cultural
urbano de valor artístico, por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, por lo que cualquier
intervención debe contar con Visto Bueno emitido por ese lnstituto, asÍ como con Dictamen
Técn¡co em¡t¡do por Ia Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México. ---..
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2. De las diligencias realizadas por personal de esta Subprocuraduría, se constató la ¡ntervención
del inmueble catalogado, en el que se realizaban cambios de acabados de p¡sos, repellados,
instalación de muros de tabla roca, instalaciones eléctricas e hid rosan¡tarias, una estructura
metálica para dar lugar a un elevador y una escalera de herreria, así como un cuerpo constructivo
en obra negra en la parte posterior del predio.

3. Esta Entidad llevó a cabo la imposición y ejecuc¡ón de la medida precautoria cons¡stente en la
suspens¡ón total de las actividades de construcc¡ón y/o de ¡nteNención que se realizaban en el
inmueble, hasta en tanto se acred¡tara que d¡chas act¡vidades contaban con la autor¡zación
correspondiente, lo anterior con la f¡nal¡dad de detener la consumación irreparable al patrimonio
urbanístico arquitectónico de la Ciudad de l\¡éx¡co.

4. El propietario del inmueble objeto de invest¡gac¡ón, l¡evó a cabo la regularización de los trabajos
real¡zados en el predio e inmueble de valor artístico, por lo que el Instituto Nacional de Bellas Artes
y Literatura, emitió visto bueno a los ajustes y modif¡cac¡ones del proyecto de ¡ntervenc¡ón; la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, emitió Op¡n¡ón Técnica y la
Dirección de Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Tlalpan, Registro de Obra Ejecutada. ----------

5. En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial), la Dirección de
Arquitectura y Conservación del Patr¡mon¡o Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas
Artes y L¡teratura, mediante oficio 1085-C/0763, defecha'19 de.jun¡o de 2024, otorgó v¡sto bueno
a los ajustes y modif¡caciones para el proyecto de intervención aprobado previamente en el of¡c¡o
1971-C11477, de fecha 12 de diciembre de 2022, que implica realizar trabaos de conservación,
adecuación y rehabilitación de los espacios interiores y exteriores del inmueble con valor artíst¡co,
incluyendo la restaurac¡ón de las fachadas, la sustitución del elevador que ¡nic¡almente se había
considerado por una escalera, así como la realización de obra nueva en la parte posterior del

6. Corresponde al lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, remitir a esta SubprocuradurÍa el
visto bueno de term¡nación de obra, con la f¡nalidad de corroborar la realización correcta de los
trabajos planteados en el proyecto arqu¡tectón¡co.

7. Mediante of¡cio SEDUVUDGOU/DPCUEP/179412024, de fecha 14 de mayo de 2024,|a Direcc¡ón
de Patrimon¡o Cultural Urbano y de Espacio Públ¡co de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, emitió opinión técnica para la modificac¡ón al Proyecto de Obra
Ejecutada fuera de Área de Conservación Patr¡monial, para mod¡ficación a proyecto de obra
ejecutada que implica: la conservación, rehabilitación y adecuac¡ón de espacios inter¡ores,
restaurac¡ón integral de interiores y fachada de¡ ¡nmueble afecto al patrimonio cultural urbano en
dos niveles.

8. En materia de construcción, el proyecto de obra nueva que se real¡zó en la parte posterior del
predio denunciado, consiste en un inmueble de dos n¡veles mismo que se in¡ció sin contar con el
Registro de IVlanifestación de Construcción correspondiente en términos de lo previsto en el
artícu¡o 47 del Reg¡amento de Construcc¡ones para la Ciudad de tt/léxico, no obstante, el

o
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prop¡etario rcalizó la regular¡zación de la obra ante la Alcaldía Tlalpan, por lo que la Dirección de
Desarrollo Urbano de la Alcaldía, emitió Registro de Obra Ejecutada con número
5/ROE/0003/2023/14, de fecha de exped ic¡ón 07 de junio de 2023.

9. El lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, cuenta con proced¡m¡ento de
verificación iniciado para el predio denunciado, por lo que le corresponde enviar la resolución
administrativa que al efecto se haya emitido, informando las sanciones que resultaron

':
Me

alca

llin 20z, piso S, colonia Roma 5ur
ía cuauhtémoc, C.P. 06700, ciudad de México

10. Esta entidad en tiempo y forma med¡ante ofic¡o PAOT-05-300/300-1009-2021solicitó a la Dirección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, instrumentar procedim¡ento
de verif¡cac¡ón en el predio denunciado, por lo que le corresponde env¡ar el resultado de la misma.

11. En las mater¡as de uso del suelo y establecimiento mercanl¡|, toda vez que no se constató n¡nguna
en proceso, esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para determinar incumplimientos. -

La presenle resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
¡nvestigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contelito, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: _---_-

procedentes.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artÍculo 27 facción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\iléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, al lnst¡tuto Nac¡onal de Bellas
Artes y L¡teratura, al Instituto de Veriflcación Administrativa de la C¡udad de México y a la D¡rección
General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan para los efectos precisados en el
apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría Am
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del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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